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1-Ley 496 - Estatuto "el Docente - Unidad de I 2 - Ley 643 - Estatuto del empleado PúbllcoOrganización "03".- Provincial

I - Escuelas Oomunes

A-EN~AiNZA PlRE-PRmARIA Y PRIMARIA

E:OORJETMtIA GENERAL DE LA GOBERNA
CION, 23 de Octubre de 1985.-

RiEGIS'I'IR.Ai[)Ala presente Lé1 bajo 'el
número .000OCIEN1IlOS SETENTA y SIETE
(877).-

CándIda Hipóuto Diaz, Secretario Generál de
la Gobernación.-

Articulo ·29.-La creación de los cargos,
dispueeta por el artículo anterior, tendrá vi

gencia a par,ti'!' del 19 octubre de 1985.-Articulo 39.- Autorizase al Poder Eje
cutivo a etactuar las reestructu::acicmes presu
puestarias noecesarlas para el flnanciamiento
de los cargos crea.dos por el articulo 19.--

Articulo. 49.- Comuniquese '8.1 Poder
Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Cámara de DiputadOS d'e la Provincia de
La Pampa, en Santa Rosa, a los diez dias d-el
moes de octubre de mil novecientos oohentla
y cinco..-

Dr. Manuel Justo Baladrón, Vicegobernador
Presidente H. Cámara de Diputados Provin
cia de L::l. Pampa. - Dr. Rodolfo M,lurle;o
Gazia, Secretario Leg'slativo, H. Cámara de
Diputados Provincia de La Pampa.-

}~xpte. n9 7.879185.-

SANTA ROSA, 23 de octub:ede 1985.

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Provincia. Dése
al R'egtstro Oficial y al Boletin Oficial, Cum
plase, comuníquese, pUbllquese y archivese.-

DEORErO 'N9 2751.-

Dr. Rubén Huga Marin - Gobemador de La
Pampa. - ,Ese. Jorge Agustin Picea - Minis
tro 00 Educación y Cultura.. Cr .Oscar Mano
Jorge, Mtnistro de Economta y Asuntos Ag::.'a-
rlos.- ..

Cargo RamaCantidad-U.O.FyF

Oat. 16 Be1·v. y Mant.

2203520
Cato 16 8erv. y Mant.

202530
Cato 16 Admintstrativa

204510
Cato 15 Adminlskatlva

104510

571
571

670

671
776

1350

1591

1882

1011
1011
1220
1220

1283

961
1117
1032
1011
1011

51
1190
536
571

. 597
758

585
970
970
998

1()17
1075

In4toe
por

cargo

2

1

1

5
3

1
2

7

3
3
3
3

3
1
1
1
1

7
6
18

3
1
3

188
1
1
4
1
1

Can
tidad

Cargo

Maestro Especial
Maestro de Jardín de Infantes
Mae~tro de G!'ado
Vicedirector
Director de 3ra.
Di:-ector de Ira.
Ir - Escuelas Especiales
Maestro Especial
Director de 3ra.
Psicólogo

(' Fonoaudiólugo
~ Asistente Social

LI! - Escuelas Hogares
Maestro Especi'8.l
BscU'alas de Jornada Completa
Maestro de Grado
IV - 'E<JCuelasde Adultos
MaE'stro 'Especial
Maestro
VI - Gabinete Pslcopeda.góglco
Asistente EducacioneJ.
Asistente Social .
Fonoaudiólogo
Psicopedagogo
Jefe de Aoslstenela Pslcopedagó-
gica .
XI - Coordinador General de
Acción Educativa
B - ENSE1t•.wZA MEDIA
Profesor (1 hora cátedra.)
~rectoro Rector de 3ra.
J\oy·udante doeclases Prácticas
Preceptor
Auxill'8.:- de Secretaria
f'.ecretario dE' Sra.
C - ENSEftANZA TEONlOA
Preceptor 1 571
D - m3CA1JAll'ONOOMUN PARlA.LA ENSEA'AN
ZA MEIDIA y TEONIOA
Director de En1!efíanza media
y Técnica
E - ,ENSElItANZA ARTI8TIOA
Preceptor 1 571
1 - ENSElItANZA MEDIA: REGI:MEN DE PRO
FEBO&EB POR CARGO
Ayudante de claSes Prácticas
Auxillar docoente '

Decretos del Poder Ejecutiva Provincial
i
¿

¡

DECRETO N9 2'790 - REGLAMENTANDO ¡,A
LEY NI> 847.-

SANTA ROSA, 31 de Octubre de 1985
VD5TO:

La Lev nQ 847: y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 faculta al Poder Eje
cutivo a proceder a su reglamentación, a
efectas de determinar las condicianes y pro-.
cedlmientos en que se desarrollará· toda la
actividad relacionada con la apicultura, su



industrialización y ooméÍ'.'ciallzaciónen terri
torio provincial, asi como una correcta fisca
lización por parte de la autoridad de ap1i
cación;

PO:R m.t.;():

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA

CAPITULO I

DE LOS APIARIOS

Articulo 19.- Será permitida la tenen
cia y explotación de colmenas de abejas re
conoéidas como domésticas, dentro del terr;
toÍ'lo de la ~.ovincia con sujeción a las nor··
mas estáblecfdas en los incisOssiguienta..s:_
a) Poseer idoneidad en el manejo de las co.

menas de ábejas, acreditada mediante t5.
tulo habUitante otorgado por lnstituc'ones
públicas o privadas reconocidas, egr~a··
dc)sde escuelas agropecuarias, que inc'u
yen ensl,lS planes de estudio la materia
apicultUra, certificado de idoneidad ex
tendido .por Asociaciones Apicolas reco
nocidas o con autorización de la Dirección
de Oanaderia, previo examen de suficien··
cia'

b) .pr6hibese la tenencia de colonias de abe
ja.s encolmen.as que no permitan su ob
ser\fación, acceso·a su interior y manejo
racional de las mismas; .

c) toda colmena que no sat~sfa~ala~ exigen-'
cias del inctso anterlot,'1ieberá. ser reem
'plazadapor. otra permitida, en el término de' tin aÍlo a contar de la. fecha de
entrada en vigencia de la presente regla
mentación;

d) la tenencia y explotación de oo1menas
s6'0 pOdi'áefectuárse en los Jugares que
deterttlbii:m'las autoridades de apJicacJón,
eon'Una distanciaminima de 2 km. de
cualquier centro poblado, a 500 mts. de
lugares de Teunlón masiva de persanas,
como estadios deportivos, cuarteles, hipó
dromos, instalaciones de remates-feria y
balnearlosy a 100mts. de rutas, caminos.
lugares de reunión masiva de personas,
.dad donde se halla instalado elaplarlo.
pUdiendo exceptuarse de esta últ'ma eJd
gencia, cuando exista conformidad expre

sad~l o de los propietarios o habItantesdel o de los',predios linderos afectados; y
e) la Dirección de Oanaderia podrá autori

zar el asentamiento de apiarios en zonas
deeulti\fos lnten81vos, montes, frutales
y 'huertas, ubicados en las cercanias de
centros poblados, en forma esporádica Y
eJ;icantidad no mayor de cuatro (4) co'
1Íl1!nupor hectár~ cllltivada.,con la fi
nalidad de pollnlzar los Díismos,debiendo
reunir los requisitos previstos en· el ar
ticulo 39 de la Ley n9 847.
Articulo 29.- A partir de 106 noventa

(90) dias de la 'entrada en \fip;enciade esta
reglamentación, toda persona que se dedique
a la explotación de apiarios instalados o a
instalarse, deberá solicitar su inscripCión en
un.·registro e8~al que se llevará a tal efec
toen depen(lenéias.de la DIrección de Ga
nadélia ..Dicho·requisito se realizará sin car-
Ko'a~o, .Articuló 89.-' La instalación de colme-
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nas dentro de los ejidos urbanos, es de com
petencia de las autoridades municipales co
rrespondientes, las que podrán autorizar su
fUllcionamiento's'.empre y cuando se encua
drénen losa!cances del articulo 39.de la
Ley l'L9 847Ysin qúe ello Signifiquela excep
ción a inscribirse en el Reg';stro Provincial
respectivo que exige el ,Articulo 29 de la pre
sente reglamentación.

Artículo 49.- Se prohibe la práctica de
la eXIÚltación apíco1a "migratoria" dentro
de un mdio mwor a tres (3) kilómetros de
l,Jdaexp10tación o centro apicola permanen
te, radio qUepodrá ser ampliado por disposi
e 60 de la Direcciónde Ganadería, hasta cin
co (5) kilómetros cuando las condiciones de
dism;nuc'ón de la capacidad melifera lo jus
·tfiqttcn. Este artículo rige pata las colII1e
n~,s que se instalen en forma definitiva· a
pc.r!"irde la vigenCiade la presente regla
mentación.

Articulo 59.- La exp10tacióndeberá con
tar, para ~ol!cltar su inscripción y seracree
dor del espacio pre~sto en e1 artícuio ante
l';or, cón una cantidad minlma de dlez (10)
cC'menas, las que deberán ser ampliadas en
su cantidad, hasta el númerO de colmenas
p~rmjtidlls para la zona, en el término de
tres ,3) a.ñoscon más dos (2) aÍl"OBde gra
<.ia pcr cansa debidfl.men-te .1ustlficada. En
caso contrario, se autorizará a otro pr,oduc
tOr a compJ.etarel cupo fijadO para la zona,
cifra ésta que será f:jada por la' D:r,ección
de Ganadería prev:o informe técnico de ]0,
Asociación Apicola zonal cuando la hubiere,
o· parronal propio.

Si. no ·'le poseyern.el mínimo de diez nO)
colmenas al momento de requer;r la inscrip
ción, se otorgará certificado precar:o, estan
do .obligadoel ap~cultor a llegar al mínimo
de colmenas exigidas en el término de dos
(2) aÍl03.

Asimismo, otro apicultor podrá' soUcl,tar
el rest-ode Ja zona cuando el titu1ar renun
~te expresamente a completar el total. pre
visto, sin necesidad del requ!sito del plaz.:>
ot1:lrgadoanteriormente.

. Será Obligaciónde todo apicultor com
pletar prevlamente la cantidad de co!menas
permitidas para la zona asignada, antes de
so~icitar otra zona apicola.

Los derechos de posesión de zona cadu
carán automáticamente a partir del momen
to del cese de actividades del apiarlo.

Articulo 69.- En caso de apiarios dedi
cados a la producción de reinas y núcleos,
con fines de mejoramiento apicola, el radio
fijado en el Articulo 49, n° podrá ser infe
rior a los seis (6) kilómetros de distancia.

Los responsables de los apiarlos deberán
presentar anualmente, al finalizar la tem
porada apícola, declaración jurada de la can
tida.d de las reinas y núcleos producidOs,con
los respectivos comprobantes de las v~ntas
efectuadas.

Articulo 79.~ La denuncia a que se re
fiere el articulo 59 de la Ley 847,deberá ra
d'carse ante la delegaCiónagraria más Cer
cans, autoridades policlales o municipales,
quienes informarán de su recepción, a la Di
.recclón de Ganaderia, la que dispondrá las
acciones que más convengan para la seguri
dad de personas y bienes.

Articulo 89.- Sólo pOdrán lngresar a la

.•..
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CAPITULO U

DE LA PRODUOCION, EXTRAOOION, INDUS
TRlALlZACION y COMEROlALlZAClON DE
LA MlEL.-

e.pialro!radicadoen la Provincia, par inicl.atl
va de la autotidad com~tente o por denun
cia de otro apicultor, debidamente fundamen
tada, permitiendo extraer muestras para. su
posterior análisis, aplicándose en caso de in
fracciones, las sanciones previstas en el'ar
ticulo 99 de la !Ueyn9847.-

Articulo 16.- Los requlsltos que .se exi
gen para el proceso de extracc1ón o cosecha
d'e la miel son:
a) la tarea deberá realizarse en pe:-fectaS.con-

diciones hig1énico-sanitarias; ..
b) el locat deberá cumplir, en cuanto f). su

ubicación, con los mismos requlsitds pre
vistos en los articulos 19, inciso d), 39; 49:
59 y 69 de la preSente reglamentación, con
re~to a la explotación de colmenas;

c) los locales deberán .ser de mamposterfa O
cualquie;:otro mate!1.alque a juicio de le.
Dirección de Ganadería resulte adecuado.
Sus paredes deberán esta;: cubIertaS.con
azulejos, cerámicas esmaltados sin. mold'u
ras, laminados plá<stlcoso en su 'defecto
pintadas con esmaltes sintéticos de colorea

claros, sobre una base de aceite, hasta los
dos (Z) mts. de altura como minimo, las
que se mantendrán en buen estado.

iI..M aberturas deberán poseer alambre,
tejido antimosca pe.ra evitar la entrada de
insectos y roedores. Las mismas debe:-án
ser dlmensionadas de manera tal que per
mitan el normal desenvolvlm1ento·del o de
los operarios.-
El piso deberá ser de cualquier material
impermeable que permita su fácIl lavado,
con 1ncl1naciónhacia· una rejl11aque faci
lite ele9Cur:1miento del agua utiU.zadaen
SU h1g1enlzacióIl..

El techo será de mampostería o cual
quier material apropiado, debiendo contar
en este caso, con cielo raso para evitar la
entrada o retencl.ÓIlde polvo, o la conden
sación de humedad, la: formación de moho
u otros elementos extrafios que pudieran
contaminar el producto.

Deberi. contarse con abundante provi
sión de agua potable pare. el lavado de los
implementos,envaases,personal, local,como
.asftamblén con una pileta de loza, acero
1noXidableu otro material de fácU higieni
zación, con eecru:-rlm1'entoal exterior.

d) los implementos a utilizar en la operación
. de extracción de miel, deberán ser de acero

inoxidableo chapa galvanizada, con excep
'clón del cudhU1odeaopeoreu]adory la cal- .
derita a vapor, que podrán ser d&bronce.

.CUando se calentaren el o los euchUlos

A!1;ieulo15.- El Poder EjecuUvo pro
moverá la producción e industrialización de
106 distintos rubros que componen la actiVidad
apicola en el ámbito provincial, mediante la
implementaci6n de Uneas de crédito de fo
mento por intermedIo del Banco de La Pam
pa.-

ProvIncia las colmenas .o núcleos ambulato
rios o con ánimo de su radicación definitiva,
.que provengan d~ otros estados arl~entinos,
cuando se consideren libres de africanización
y se encuadren en las condIciones previstas
en el articulo 39 de la Ley 847.

A tal fin deberán venir acompafiados de
certJflcados otorgados en su lugar de origen,
por dependencias oficiales de competencia
en la materia y set identificados con un nú
mero impreso en lugar vlsible~con pintura
indeleble, nI que coincidirá con la numera
ción asignada en el certificadorespectiv.o.
El material apfcola ingresante deberá ajus
tarse a la presente reglamentación, comuni
cando su ingreso con una antelación no me
nor de tres (3}dfas, permitiendo extraer
muestras e inspeccionar envases u abejas, y
ser transportadas y manejadas en la explo
tación por apicnltores con las exigencias de
idoneIdad previstas en el articulo 19, incis.o
a) del presente. Las colmenas o colonias de
abejas que, a criterio del personal técnico
de la Dirección de Ganaderfa, no satisfagan
los· requisitos eJdgidos para su explotación
racional, deberán ser destruidos o traslada
dos fuera de la Provincia, en un plazo de
cuarenta y ocho (48) horas.

Los requisltos que se eJdgen son:
a) libres de africanización;
b) libres de parásitos, nosemosis, acariosls,

loque europea;
c) cualquier otra enfermedad infectoconta.•.

glosa que fuera dete"ctada y que ponga.
en pel1gr,oel estado sanitario de otras col
menas; y

d) todo el material apfcola en buen estado,
que permita un manejo racional· de las
colmenas..

Articulo 99.- En caso de controvers!a
en lo que respecta a la titularidad de la zo
na de acuerdo al articulo 59 del presente, al
ponerse en vigencia esta reglamentación, la
prioridad estará fundamentada en la anti
giiedad, para lo cual se requerirá el concur
so de dos testigos, quienes bajo juramento
declararán sobre dicha titularidad.

Articulo'·10.- El traslado de colmenas o
núcleos con abejas dentro del territorio de
la Provincia deberá ser fiscalizado por la au
toridad de aplicación, en los lugares que ésta
determine al respecto•

Las colmenas deberán estar acondicio
nadas de tal manera que im¡Sosib1litenla
huida de los insectos transportados.

Articulo 11.- Pa!'a todos los efectos de
apllC9.ciÓIlde la 'Ley847Y la presente regla
mentación, se requeri:-á la colaboración de la
autoridad poHdal que el caso imponga.

Artículo 12.- Toda persona que efectúa
aplicaciones con agroqufmicos,ya sea pulve
rizaeionesen forma aérea o terrestre, deber~
encuadra:-sedentro' de los lineamientos esta
blecidosen la. Norma.Jurídica de Facto n9
1224183y su reglamentación.

Articulo 13.- La utUizaciónde medica
mentos o drogas para el control de emferme
dades y parasito9, estará supeditada a aque
llos aprobados por .1a Secretaria de Estado de
Agricultura y Oanade:-fa de la Nación:y la·
DJrecciónde Ganadería de la Provincia de La
Pampa.-

Articulo 14.- Deberá permitirse el con
trol. ~amta.riode las colmenas de cuatquier

.. ~
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desopercuIado::es u otros dispositivos para
fin por medio de vapor, originado en cálde
ras de gran tamaño, éstas podrán ser de
cualquier material aprobado por la Direc
ción de Ganaderia. Las calderas deberán
este ln8taladas fuera del loca1 de extrac
ci6n;

e) los envases pa,ra maduración o decantactón
deberán ser bromatológlcamente aptos, de
fácil higien12'J1l.Ci6n,de manera tal que no al
reren ni contaminen la miel;

Los envases para depóstto deber4n ser
de 61m1lal'e8earacte-riBt1cas a los utll1zados

para madumci6n, debiendo poseer en aquellos de gran tamafío u·na abertura tal que
permita el acceso a su interior pa.¡oa su
inspeoolón e ~mzacdIón ry su .' cierre
será hermétIco.-
Si el depósito poseyera algún sistema de

- ce.ñerias u otro dispositivo para el calen
tamientb del producto, esti06 se.1;á.n ,de
acero inoxidable u otro materlal e-ntico
rrosivo que no sea. atacado por la miel ni
altere o contamine la misma.-

[;os envases para exportación estarán
sujetos e. las ,normas que dictare la. Secre

,taria de Agri.cultura.yGa.naderia de la
Nación; y

f) los operarios 'llfecta.dO&a la extracción de
miel deberán llevar V'eStlmentas higiéni
cas y cubre ce.bezas de tela,preferentemen
te blanca..-

~rticulo' 17.- Los establecimientos que
efectuen el proceso de industrialización de la
miel, instalados o a instalarse. deberán re
cabar de la Dirección de Ganaderia, la auto
rización y el asesoramiento correspondiente,
acompafíando:
a) Bolieitud dirigida al Director de Gana

deña, pidiendo la. inspecCión 'Y habUita
e\ón. del e&\.Q.\)\ee\miento;

b) memoria descri'Pti"1a~especificando el l>ro~
ct!S,Ode industriaUzación de la materia

, prima;
c) plano del establecimiento, aprobado por

.''la autorida.d competente; y
d) certificación municipal Que autorice la

instalación del establecimiento, en caso
que correspondiere.

Articulo 18.- Las condiciones que deben
reunir los establecimientos industriaUzadores
o fraccionadores de miel son:
a) Optimas condiciones higlénico-sanitarias;
b) la edificación deberá cumplir con las mis

mas condiciones exigidas para el proceso
de extracción y contar como minimo con
las siguientes dependencias;

. 1) Sala de procesamiento y fracciona
miento;

2) Depósito de miel, envases· e implemen
tos; .

3) Bafio/s con: inodoro, lavatorio, ducha/s
, y vestuarios; y

4) Sala de máquinas;
cl si se utll1zaren bombas centrifugas' o de

otro tipo para el proceso de traslado y
fraccionado de la miel, éstas serán de un
material tal que no sea atacado por el
producto ni contamine o altere el mismo,
y de fácil higienización;

d) los envases deberán ser aprobad.os por la
autoridad de apllcación; Y .

e) 108 operarios deberán actuar con las ous-

mas exigencias previstas en el inc. f) del
Articulo 16.

Articulo 19.- Todo estableclmiento in
dustrializador de miel· deberá llevar un regis
tro del o de los apiarios proveedores, cuando
los hubiere, donde constará: propietárco/s.
llbicación, kg. de miel recibida, número de
inscripción dado por la Dirección de Ganade
ria.

Artículo 20.- Para la comercialización
de la miel deberán cumplirse los siguientes
requisitos:
a) El producto deberá contar con la condi

ción fisico-quimica de acuerdo a los arti
culos 782, 783 Y 784 del Código AUmentario
Argentino. '

b) los envases aprObados de acuerdo al inci
so d) del Artículo 18, deberán contar con
las siguientes inscripciones:
1) La denominación con caracteres tino

gráfiCOS destacados: "MIEL DE ABE
JAS";

2) nombre del propietario o razón social;
3) número de inscripción otorgado por la.

Dirección de Ganadería;
4) peso neto del producto ofrecido;
5) número de insCripCión en Salud Pú-

bHca; y ':.
6) tipo de miel.

CAPITULO m
DE LA INVESTIGACION, EXPERIMENTA

CION y EXTENSION

Articulo 21.- El Mini&terio de Economia
y Asuntos Agrarios, por intermedio de la Di
rección de Ganaderia, proveerá los medios
necesarios a los efectos de instrumental' por
sí o con la colaboración de otros .organismos
prOvinCiales y nacionales, las acciones ten
dientes al desarrollo de traba.30s de investiga
ción, experimentación l extens\6n sobte la
.es-pecia\idad.

CAPITULO IV

DE LAS SANCIONES

Articulo 22.- La graduación de .las san
ciones previstas en la ley, la efectuará la au
toridad de aplicación, de acuer(lo a la mag
nitud de la. infracción ..

Articulo 23.- COnstatada una. presunta,
infracción a la ley o la reglamentación, s9
labará un acta por triplicado, en la que
deberá consignarse: .
a) Lugar,fecha y hora en que se constató

la presunta infracción;
b) nombre y apellldo del imputado o perso

na a cargo, tipo y n9 del doeumento de
identidad, domicllio real o constituido:

c) nombre y ubicación del FJ3tablec1m1ento;
d) descripciónsuscinta de 10&hechos cons

tatados;
e) notificación al supuesto infractor que en

el plazo de 10 dias podrá presentar los
descargos y ofrecer las pruebas que esti-
me correspondan; y .

f) firma del agente actuante, del presunto
infractor o persona a cargo Y de testigos,
si 108 'hubiere. Si el supuesto infractor se
negare a firmar, el funcionario actuante
procurará la firma. de testigos.

Articulo 24.'-:' El acta a Que se refiere
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el articulo anterior servirá de acusac' ón y
prueba de cargo. Estando firmada por el in
fractor o persona a cargo, servirá de notifi
cación, dando plena fe hasta tanto se pruebe
Lo contrario ..

Articulo 25.- El orlgina.l del acta de
constatación será remitido a la autoridad de
aplicación; una copia se entregará al supues
to infractor o persona a. cargo, la restante
quedará en poder del funcionario actuante.

Articulo 26.- Instruido el sumario, pro
ducidas las p1'Uebasy de8CtU'godel presunto in
fractor o en su defecto, cumplido el plazo
previsto en el inciso ICe"del articulo 23 de la
presente Reglamentaclón, la Dirección de Ga
nader1e., en un plazo no mayor de 15 dia.8, re
solwrá el caso o elevará las actuaciones a la
Subsecretaria. de Asuntos Agrarios con opi
nión fundada ,y proyecto de disposición, si co
rrespondiere. Recibidas las actuaciones, la.
Subsecretaria de Asuntos Agr8J.'ios,deberá ex
pedirse en un plazo máximo de :'.0 dias.

Articulo 27.- El lLamado doe atención
y el 'apercibimiento previstos en el articulo
99 de la ley n9 847, serán a.pl1cadospor la. Di
recel.ón de Ga>na.de1'ia.,las restantes sanciones
serán aplicadas po:' la. Subsecretaria. de Asun
tos Agrario.s.

Articulo 28.- El importe de las multas
impuestas, deberá a.blon8i:riSedentrto de los
diez (10) dias de notificada la sanción del
infractor. - .

Articulo 29.- A los fines delcumpll
miento de la Ley Y la Reglament;a.ción, el
personal de la DIrección de Ganaderia, Mu
niCipalidades y Comisiones de Fomento, de
signados al efecto, tendrán las fil,eultades de
ejecución necesarias pa.-a el ejercicio de la.
iPoUcia.Preventiva. 8i al desarrollar su comoe
tido, se obstaculizara su ta.rea, podrán reque-
rir el auxilio de 'la fuerza pública. - .

CAPITULO V

DEL CONSEJO. APICOLA PROVINCIAL

ArtiCUlo30.- Créase el Conrejo Apicola
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de la Provincia de La Pampa, el que actuará
como organismo de evaluación, asesoramien-
to y consulta del Gobioerno Provincial. .

ArtiCUlO31.- El Oonsejo Apicola de la
Provincia de La Pampa. será presidido por el
Subsecretario de Asuntos Agrarios, quien po
drá delegar dicha función en la Autoridad de
Apl1cación de la Ley 847, Y estará integrado
po:, un re~ntante titula.r y un suplente de:
a) La Dkecc16n de Ganaderia;
b) la Dirección de IndustTia y Comercio;
c) las cooperativas u otras formas de asocia

ciones de productores de cada una de las
zonas apioola.s; y

d) las industrias vinculadas a la a.ctividad de
cada una de las zonas api,colas.
Articulo 32.- Una vez integrado el Oon

sejo Apicola Provincial, el mIsmo reglamen
tará su funcionamiento.

,A.'1iiculo33.- El desempeño de los in
tegrantes del COnsejo será ad-honorem.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 314.- Los caaos no prevIstos en
la presente Reglamentación, serán reeuoeltos
por la Autoridad de 'Apllcll.e1ón.

'Articulo 35.- Instltúye.se el dia 16 de
Ma.yo como d>ia de la Apieultura Provrlnciab.

A!'ticulo 36.- Este decreto tendrá. vigen
cia a PlU'tir de los treinta (30) dias de su pu
blicación.

ArtiCUlO37.- Der6ganse los Decretos n9
1746173y 1420174.

Articulo 38.- El presente decreto será
refrendado por los señores Ministros de Eco
nomia y Asu'ntos AgrarIos y de Gobierno y
Justicia.

ArUculo 39.- Dése a.l Regist:o Of1clal y
a.l Boletin Oficial, comuniquese, pubUquese yarohi~.

MARIN - José Marfa DaJmasso; Cr. 08
car Mario Jorge.

DECRETOS SINTETIZADOS
Decreto n9 2754 - 25-X~85 - Art. 19.

Reasumir a partir de la fecha el Gobierno de
la Provincia.-

Decreto n9 2755 - 28-X-85 - Art. 19.
Acuérdase a la firma Gente de La Pampa S.
A. un crédito doehasta la. !Uma de Australes
108.182,86en los términos del articulo 59, inc.
b) de la Ley 274 de promoción industrial pro
vincial, para financiar parte de las inversio
nes en activo fijo correspondiente a la prime
ra. etapa de la construcción, pueftta en mar
cha y explotación de una planta industriali
zadora de aceite de girasol a. instalarse e,n la
localidad de Catriló.-

Art. 29.- El crédito oborgado deberá ser
reintegrado en 10 cuotas semestrales, iguales
y consecutivas a partir del segundO año de 'a
fecha cierta de cada integración, devengan
do un interés sobre saldo igual al 50% de la
tasa anual nominal equivalente que el Banco

de La Pampa tenga vigente en operaciones de
descuentos comerciales a 180 dias de plazo a
fin del mes anterior al de la fecha de -venci
miento de cada servicio de préstamo, a lo Que
se adicionará la comisión de cobranza que
perCibirá dicha InstItución Crediticia de a
cuerdo a lo determinado por el Convenio a
probadO por Decreto nQ 1.233/64.-

Art. 39.- El Banco de La Pampa, de acuer
do a las prescripciones del COnvento a que se
hace referencla en el articulo anterior y pre
via intervención de Contadur1a General de la
P1ovincia, dispOndrá. lo necesario para abo
nar a la firma Gente de La pampa S.A. la
suma acordada en préstamo, en la forma y
oportunidad que lo dIsponga el Ministerio de
Ec.onomia y Asuntos Agrarios.-

o Art. 49.- Designase al señor Director de
Industria y Com.ercio para que, con interven
ción de la Escr:bania General de Gobierno Y


